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de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de 1& Orden del Mimsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un ai'lo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20. de noviembre de 1975.

Las .cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cump;imiento del plazo
para solicitarlas.

En" el sist.ema. de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meSES.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaciÓn,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberan indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación cama de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exporta.ciones Que se hayan
efectuado desde el 1 de marzo de 1982, hasta la aludida fecha
de publicación en el ...Boletín Oficial del Estado-. podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
'trámite su resolución.

Para :"'tas exportaciones los plazos señalaJos en el artículo
Ilnterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Onee.-Esta autorizacíón se regirá en todo aquello relativo a
trl\fico de perfeccionamiento y qUe no esté contemplado en le.
presente Orden ministeríal, por la normativa qu J se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número
165) .

---: Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Boletín Otlcial del Estado_ numero 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2! de febrero de 1976
(·Boletín Ofic~al del Estado" número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febr.ero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado" número 531.

- Circular de la DirecciÓn General de Aduanas de :i de
marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. numero 777),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl4;ac¡ón
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocitnlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 19 de octubre de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Éxportación

2956'3 ORDEN _de 19 de octubre te 1983 por la que se
autorlza. a la firma .Textiles )1 C?nfecciones Euro
peas, Sociedad Anónima". el régimen dIe tráfico de
perfefcionamiento activo p.'v'a ~a importacIón de
di"ersos tipos de tejidos de algodón )1 de Hbras sin
téticas .Y la exportactón de camisas.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Textiles y Confecciones Euro
peas, S. A.~; solicitando el régimen de tráfíco de perfecciona
miento activo para la importación de diver~os tipos de tejidos
de algodón y de fibras sintéticas y la exportación de camisas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resU3:to:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento f'ctivo a la firma -Textiles y Confecciones Europeas,
Sociedad Anónima.~, con domicilio en Valencia, calle 18 de JuliO.
45, Moncada, y N. I. F. A-46014791

Segundo.~Las materias de importación ~prán las siguientes:

1. Tejido de algodón l<JO por 100 o de más de 85 por 100
de algodón con mezcla de:

Fibras sintéticas discontinua..:> de poliéster. o de fibras artifi
ciales discontinua.s de viscosa, fabricado con hilos teñidos, de

más de 85 centímetros de ancho y menos de 200 gram;li de
peso por metro cuadrado, de la. P. E. 55.09.63.1.

2. Tejido de algodón 100 por 100, Denlm Indigo. de la posi
ción estadística 55.09.07.

3. Tejido de menos del 85 flor 100 de algodón con mezcla de:
fíbras siDtéticas discontinuas de poliéster o de fibras artificiales
discontinuas de viscosa. fabrícados con hillls tefiidos de anchura
supprior a 85 centímetros de la P. E. 55.09.86.1.

4. Tejido de menos del 85 por 100 de algod{'!n. con mp.zc'a de
fibras sintéticas discontinuas de polié~ter...-estampado. de ancho
sup:Tior a 65 centímetros de la P. E. 55.09.93.2.

s. TeJidos de menos d~1 85 por lOO de algodón, con mezc'a
de lana fabricatJo con hílos ·tei'¡Idos de anchura superior a 85
:.entimttrOS de la P. E. 55.09.91.1.

6. T~.,jo de menos del 85 por )00 de fibras sintétícas dis(-on
tinuas de poliéster con mezcla de algodón fabricado con hilo~

de varios co;ores de la P. E 56.07.38
7. Tejidos de más del P5 por 100 de fibras sintéticas dlscoo

tinuas de poliéster con mezcla de algodón hü:ricados son h¡lv
de varios colores de la P. E 56.07.08.

Tercero.-Los productos de exportación serán los sigu i ~n k~

Camisas para caballero y niños.

De fibras textiles sint¡;>ticas, de la P. E. 6103.11
De algodOn, de la P. E. 61.03.t5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigui(mtl',

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los tejido~

mencionados contenidos en las camlSIIS exportados, se datara;
en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverá. los derechos arancelarios
según el sistema a que se acoja el interesado, 119 kilogramos
con 40 gramus de tejido de la misma naturaleza y carac
terístisas.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 16 por
100 de la mercancia importada; estos subproductos adeudarán
los derechos que 4es corresponda, de acUerdo coro las normas
de valoración vigentes, por las posiciones estadísticas 63.021S
{si provienen de tejidos de a!godónl o por la 62.02.193 (si pro
vienen de fibras sintéticas discontinuasl.

No exi<;ten mermas
El interesado queda obligado a declarar en la documenta.ció;l

aGuanera de exportación y en la correspondieüte hoja de detaile
por cada producto exportado las composicines de las materoas
prima<; empleadas, determinantr's del beneflcio fiscal asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particuia
reS, formas de presentacón). dimensiones ydeomás carecteris
licas que las identifiquen y distingan de otras similares y Qtu:
en cualquier caso. dehE'rán cOlDcldlr respectlvamente, con las
mercancias previamente importadas o que en su comppn<;H
ción se importen posteriormrnte, a f.n de que la Aduana habld~
cuenta de tal decla.raciÓn y de las comprobacíones Que esfim,·
conveniente realizar. entre ellas la extracción de mupslras paPl
su revistón o análisis por él Laboratorio Central dp Aduana">
pueda autorizar la corrcsp:lndiente hoja de detalle

Quinto.-Se otorga esta autorizac!ón por un periodo_hasla e
30 dI' junio de 1984, a partir de la fecha de su publicaclóll
en el .Boietín Oficial del Estado-, dl'biendo el inter~sudo. en su
caso. soli::ilar la prórroga con tres meses de antt~]ación a su
caducidad y adjuntando ia documentación exigioa por la Orden
del Min stcrio de Comerc'o de 24 de febrero de 1976.

St.·xto -Los países de origen de la mercancia a importar
serán todo¡ aquellos con los que España mantiene relacion!'s
comerciales normales. Los países de destino de las exportaclO
nes serán todos aquel;os con los que España mantiene abimhmr:
relaciones comerciales normales o su mOlleda de pago Se1:l

cor.vertib:e, pudiendo la Direcci6n General de Exportación. SI lo
estima oportuno, autorizar eXr,Jortaciones a los demás paises

Las exportaclOnes reaj,zadasa partes del territoflo. nacional
situadas fuera de! área aduanera. también e bf;nefic,,J.ní.n d' I
régimen de tráfiCO de perfeccior,amiento activu, en análogas con
diciones gue las destInadas al extranjero.

SepLmo.-EI plazo para :a translormaci6n v exportac1ón f'J1

el sistema de admisión temporal f,O podrá ser supt'flor a d()~

años. si bien para optar por primera vez a es'_e sistema habrán
de cumplírse los requisitos establecidos en el pun~o 2.4 de ,<1

Orden ministenal dE' la PresidenCia del GobIerno de 20 d,'
novif'mbre de 19í5 y en el punto 6.' de la Ordell del M;nlstf;'fi''':
de Comercio de 24 de febrero de 19í6.

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria E'~

plazo para SOlicitar las importaClones será de un ano a pal'rlr
de la fecha de las exportaciones respectivas. s~gún lo est<1bk
cido en el apartadQ 3.6 de la Orden mmi<;terial dé Id Presidencl1\
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancí'as a importar con fran¡¡uiia aran
ceJaria en el sistema de r~'posición, a que . ienen derecho la"
exportacion(>s realizadas. podrán ser acurnuiadas. en todo O en
parte, sIn más limitaCión que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dE'ntro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.
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· limo Sr.: Cumplidos los tn\mites reglamentarios en el expe
dle~te promOvido por la Empresa .Hidro Nitro Española, S. A._.
so.llcitando. modificación del rég.imen de tráfico de perfecciona
mIento activo para la importacIón de ferrooJeaciones y carbón
de coqu~.y la exportación de silicomanganeso, ferromanganeso
yferrO:Slllcomanganeso autorizado por Orden rniniS'terial de 13
de abrIl ~e. 1983 (·Boletfn Oficial del Estado_ de 20 de mayo),

· Est~ MlDJsterlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
OlreccIón General de Exportación, ha resuelto:

·Primero.-Modirtcar el régimen de tré.fico de perfecciona
m\e~t? . acUvo a la finna .Hidro Nitro Espai\ola, S. A.-, con
dO~IC1J¡~ .en calle Castelló, número 128, Madrid-6, y número
de Identl~lcación fiscal A-28-022796, en el sentido de ampliar la
Orden ministerial con el siguiente pé.rrafo:

•~sta Orden ministerial se considera como continuación del
tré.flco de perfeccionamiento activo concedido por Decreto 290/
1978, de 27 de enero ("Boletfn Oficial del Estado" de 3 de
marzo), a todos los efectoe y que caducó en 3 de marzo
de 1983._

. Segundo.-En el punto lO 'deberá ser modificado en el sen~
tldo de ser la fecha de retroactividad la de 3 de marzo de 1983
-i no la que figuraba de 27 de -mero de 1983, salvo para el pro~
dueto UT UlU y IU.2), que será la de 2 de diciembre de 1982.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
e:ctre~o~ Qe la Orden minist\o!rial de 13 de abril de 1983 (.Bole
tm OfiCial del Estado_ de 20 de mayo). que ahora se modifica.

LC? que comunico a V. l. para. Su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. I. muchos ailos.
Madri~, 19 de oc~ubre de 1983.-P. D., el Olrector general de

Exportación, Apolon1o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Octavo.-La. opción del sistema a ele~ir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia rie importación·, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia dPc exportac\6n,
en los otros d;,s sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación como d~ la llcenci~ de exportación, que 'el titu1ar
se acoge al régimen de trá.fko de perfecionamiento activo y el
sl,tf'ma elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorg-ó el mismo..'

NovE'no.-Las mercancias importadas en Mgimen de trá.fico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportabhs quedarán sometidos al régimen Ciscal de inspección.

Diez-En el sistema de reposición con fran'luicia arancela.rill
y de devolución de derechos, las exportaciones que se il"yan
eCectuado desde el 1I de Cebrero de 1962, hasta la aludida reí.ha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podré.n acog€r
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haran hpcho constar en la licencia de exportació'1 y en la res
tante. documf'ntación adub.nera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el a(ticulo anteriQT comenzaré.n a contarse
dE"sde la fec~a de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado-. .

Once-Esta autorización se regiré. en todo a("uell0, relativo a
tré.fico de perfeccionamier.to y qt.e no esté contempla.do en la
preSetlte Orden ministerial, por la normativa que se derIva de
las siguientes disposiciones:

- Decrato 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado_ número
165).

- Orden d'3 la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(.Boletín Oficial df'l Estado_ número 53).

- Orden del Minisk'rio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Bo;etfn Oficial del ...stado.. número' 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Ooce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de BUS respeci.ivas competen.r:ias.

poPtaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación
? y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de 2IJ de octur,re (', I9'L' por la que 'e
modifica a la firma .General Cable Ceat, S. A.-,
el rpgimen de tráfico de perfeccionamiento' '1ctivo.
para la. importación de diversas m~teria' prima'
y la exportación de cable! conductores eléctrico.
de aluminio y cabreo

llmo Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex·
pediente oromovido por la Empresa -General Cable Ceat, So
cip.dad Anónima-, solicitando modificación del régimen de tré.~

rico de perfecr:ioOf.lmiento activo para la Importación de diver
sas materias primas y la exportación de cables conductores
eléctricos de aluminio y cobre autorizado por Orden minill~

teril de 11 de diciembre de 1002 (·Boletfn Oficial del Estado
de 15 de enl>ro de 1983).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informarlo y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Hilado. Decoración. S. A.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la lmportación de lana y fibras sintética,
y la exportación de hHados y te;idos.

limo Sr,: Cumplidos los tré.mites re~lamentBrios en el ex
pediente promOVido por la Empresa ·Hllados O€coraci6n, So
ciedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de tráJico de
perfeccionamiento activo para la importación de lana y fibras
sintéticas y la exportación de hilados y tejidos de dichas ma~

tefias, autorizado por Orden ministerial de 20 de mayo de 1981
(.Boletín Oficial del EstQ.do_ de 9 de Julio),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de Junio de 1984, a partir
del 9 de julio de 1983, el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma .Hilados Decoración. S. A._. con do~

micilio en Cocentaina (Alicante), calle Serelles. 7, y número de
identificación fiscal A.03.052073.

Lo que comonico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .V t muchos años.
Maclrid, 20 de octubre de 1983.-P. D.. el Director general

de Exportación, ApoJonio Ruiz Ligero.

rmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Modificar el ré~imen de tráfico 'le perfeccionamien
to activo a la fIrma ·General Cable Ceat. S. A.... con domicilio
en c8rr~tera Esplu'tas. sin número, CornellA. de Llobregat !Bar·
celona). yo NIF A-08102790, en el sentido d ecorrep:\r error
en el punto g) dp.] articulo 2.°. de dicha Orden ministerial, re~

ferente a las mercancías a importar, que quedará como sigue:

a) Cinta. de nylón cauchutada. de una anchura de 30 y 4S
milímetros, de la P. E. 59.11.11.2.

Segundo.-Se mantienen en toda su integr:dad los restantes
exlremos de la Orden de 11 de diciembre d·') 1982, que ahora
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1963.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ru:z Ligero.

Ilmo. Sr. Director ,general de Exportación.

29573 ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma .Esteban Orbegozo. S. A,_
el régimen de tráfico de perfeccionc.,miento activo,
para la importación de aceros varios, y la expor
tación de tubos redond~s y alamQrón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Esteban Orbegozo, Socie
dad Anónima_, solicitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de aceros va

,rios, y la exportación de tubos redondo! y alambrón, autoriza
do por Orden ministerial de 2:7 de julio de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado-. de 10 de septiembre).

Este MinIsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trlAflco de perfeQClona-
miento activo a la firm'l .ES'teba.n Orbegozo, S. A.-, con d(lmi
cilla en Madrid. Costanll1a IH t06 Angeles, número 15 y nd
mero de identificación fiscal A·28032381 en el sentido de corregir·
10& siguIentes apartadO&:

a) El apartado segundo, punto 3. debe quedar como sigue:

.Palanquilla de hierro o acero no especial, de dimen"iones
100, 120 Y 150 milfmetros de lado, de más de ocho a 12 metros
de longitud, calidad SAE 1008.-

ORDEN de 1U de octubre de 1983 por la que se
modifiCa a la firma .Hidro Nitro Española, S. A.-,
el régimen de tráfico de· perfeccionamiento activo
para la importación de ferroaleaciones y carbón de
coque y la exportaci~n de siHcomanganeso. ferro
manganeso y ferrosihcomanganeso.
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